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ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO 

RECESO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

08 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

1. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta al Fiscal General del Estado, José 

Bernardo Rodríguez Alamilla, a cumplir con su obligación de realizar las 

investigaciones que lleven a la captura y puesta a disposición de los 

responsables materiales e intelectuales de los asesinatos de seis defensores 

del medio ambiente en Paso de la Reina, agotando la hipótesis de que su 

trabajo de defensa de la tierra, el territorio y sus recursos hayan sido el móvil 

de los crímenes, como primer paso para establecer las condiciones de 

justicia y seguridad que permitan un entorno seguro y propicio para la 

defensa de los derechos humanos en la zona. 

4. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta respetuosamente a los 570 

Municipios para que, en el ámbito de sus competencias, fomenten la cultura 

de la legalidad en la población y en las instituciones públicas, para garantizar 

la accesibilidad, la comprensión y la observancia del orden jurídico estatal, la 

ética y los principios que rigen en el servicio público para prevenir y erradicar 

el incumplimiento de las Leyes, la violación de los Derechos Humanos, la 

corrupción y la impunidad, esto en beneficio de las y los oaxaqueños, como 

lo señala la Ley Estatal de Cultura de la Legalidad del Estado de Oaxaca en 

sus artículos 1, 4, 5 fracciones I, II, III, IV, V y VI. 

5. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Angélica Rocío Melchor 

Vásquez, Minerva Leonor López Calderón y del Diputado Víctor Raúl 

Hernández López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, 

exhorta a Caminos y Puentes Federales para que mantenga el libre tránsito 
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en las Plazas de Cobro Paso Morelos, Palo Blanco, La Venta y la Venta Bis 

del tramo carretero México-Acapulco durante el mes de noviembre. 

6. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES. (LOS CUALES 

QUEDARÁN RESERVADOS PARA UN PRÓXIMO PERIODO) 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y DE 

MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca exhorta respetuosamente al 

Presidente Municipal, integrantes del Ayuntamiento y a quienes integran la 

Comisión de Contraloría del Municipio de San Pedro Comitancillo, 

Tehuantepec, Oaxaca, para que se abstengan de causar actos de molestia 

que puedan configurarse en algún tipo de violencia en razón de género, 

especialmente la de índole político en contra de las ciudadanas Elizabeth 

Sánchez Cabrera y Yesenia Antonio Betanzos, Síndica Municipal y Concejal 

Suplente, respectivamente, de dicho Ayuntamiento; haciéndoles del 

conocimiento que la violencia política puede ser objeto de sanciones en 

términos de lo que fijan las leyes aplicables al caso concreto. 

COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca declara la preclusión y ordena el 

archivo de los expedientes de números: 1, 2, 8, 9, 10, 12, 15, 15, 16, 19, 20, 

35, 52, 53, 54 y 58 del índice de la Comisión Permanente Instructora de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca y se tienen como asuntos total y definitivamente concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca determina improcedente emitir 

un Decreto especial que otorgue una partida presupuestal extraordinaria al 

Honorable Ayuntamiento de San Pedro Apóstol, Distrito de Ocotlán, Oaxaca, 

para que pueda dar cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente 

167/2016 radicada en la Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa y Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca. 
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b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca determina improcedente aprobar 

al Honorable Ayuntamiento de San Martín Itunyoso, Distrito de Tlaxiaco, 

Oaxaca, una ampliación presupuestal por la cantidad que resulte de efectuar 

el descuento del 29.97 % de los recursos y participaciones correspondientes 

a los Ejercicios Fiscales 2028, 2019, 2020, 2021, 2022 y de enero a la 

presente fecha, a que fue condenado por la sentencia dictada en el 

Expediente JDI/10/2017 radicado en la Sala de Justicia Indígena y Quinta 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca determina improcedente 

autorizar al Honorable Ayuntamiento de Silacayoápam, Distrito de 

Silacayoápam, Oaxaca, una partida especial para el pago del Laudo dictado 

en el Expediente número 22/2008 radicado en la Junta de Arbitraje para los 

Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca. 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca determina improcedente 

autorizar al Honorable Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, Oaxaca, una 

partida presupuestal especial por la cantidad de $2,738,359.95 (Dos millones 

setecientos treinta y ocho mil trescientos cincuenta y nueve pesos con 

noventa y cinco centavos moneda nacional) para el pago de Laudos dictados 

en los Expedientes números 06/2011 y 10/2011 radicados en la Junta de 

Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de 

Oaxaca. 

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente aprobar 

al Honorable Ayuntamiento de Tepelmeme, Villa de Morelos, Distrito de 

Coixtlahuaca, Oaxaca, una ampliación presupuestal por la cantidad de 

$92,656.62 (noventa y dos mil seiscientos cincuenta y seis pesos con 

sesenta y dos centavos moneda nacional) para el pago de Laudos dictados 

en los Expedientes números 99/2013, 102/2013, 104/2013 y 109/2013 

radicados en la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los 

Poderes del Estado. 
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f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca determina improcedente aprobar 

al Honorable Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero, Oaxaca, una partida 

presupuestal por la cantidad de $2,793,972.66 (dos millones setecientos 

noventa y tres mil novecientos setenta y dos pesos con setenta y seis 

centavos moneda nacional) para el pago de lo condenado en el Expediente 

número 273/2011 radicado en la Junta de Arbitraje para los Empleados al 

Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, promovido por Darío 

Domingo Ramírez de la Rosa. Tampoco está en aptitud de realizar gestión 

extraordinaria ante esta Soberanía por este concepto en virtud de que el 

cumplimiento de la resolución emitida por la autoridad laboral es de la 

exclusiva responsabilidad del citado Ayuntamiento. 

7. Asuntos Generales. 


